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I)EPA-RTAMEN TAL DEL T OLI-M A

- La Contraloría del ci-L!dadaiio '

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué, 03   de marzo de 2023

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
'as  facultades  conferidas  en  la  Resolución  OO79  de  2001  profierida  por  la  Contraloría  del  To'ima,  a
examinar  la  legalidad  de  la  decis¡ón  contenida  en  eI  AUTO  DE ARCHIVO  POR CESACIóN  DE  LA
ACCIóN  FISCAL  NO  OO3  DEL  DOS  (02)  DE  FEBRERO  DE  2023,  PROFERIDO  DENTRO  DEL
PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  CON  RADICADO  NO  112-050-2020,  adelantado
ante la  administración  municipal  de Ataco -Tol¡ma.

I.
Ili    COMPETENCIA

De conformidad con el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "5e esfa4/ece e/grac/o c/e com5iw/Z¡a
en   defensa    del    ¡nterés    públ¡co,    del    ordenam¡ento   juríd¡co   y   de    los   derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   la  consu/ta   cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,   cuando  el  fallo  sea  sin
responsab¡l¡dad  fiscal  o  cuando  el  fa/lo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  responsab¡l¡zado  hub¡ere
estado representado por un defensor de ofic¡o, en desarrol/o de/ cual se podrá rev¡sar integralmente la
actuación,  para   mod¡ficarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando  la   respectiva  dec¡s¡Ón  sustitutiva   u
ordenando  motivadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  la  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el

patr¡monio púb/ico,"

Ahora,  la  Resolución OO79 de 2001  profer¡da  por la Contraloría  Departamental  del Tolima,  establece  lo
stgrilgrtNe:|Y^ Pr¡mero:  Delegar en el despacho de la Contralori'a Aux¡l¡ar del Departamento del Tol¡ma, el
conocimiento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en el arti'culo 18 de la Ley 610 de 2000".

Por los  preceptos  anter¡ormente  mencionados,  el  despacho  de  la  Contralora  AuxiI¡ar de  la  Contralorl'a
Departamental,del Tolima es com,petente para resolver eI Grado de Consulta del AUTO DE ARCHIVO
POR CESACION  DE  LA ACCION  FISCAL  NO  OO3  DEL  DOS  (02)  de  FEBRERO  de  2023,  por
med¡o del cual  la  Direcc¡ón Técn¡ca de Responsab¡lidad  Fiscal de este órgano de control,  dictó auto de
archivo  por cesación  de  la  acción  fiscal  en  el  proceso  verbal  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-050-
2020-

III.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

Mot¡vÓ, el presente Auto de apertura ante la Adm¡n¡strac¡Ón Munic¡pal de Ailaco Tolima, el memorando
No  CDTRM-2020-02682  de  fecha  Agosto  27  de  2020  obrante  a  fiolio  2  del  exped¡ente,  documento
suscr¡to por la  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de Control  F¡scal y Med¡o Amb¡ente,  la  cual  rem¡te el  Hal/azgo  Fiscal
No   O48   de   Agosto   25   de   2020,   obrante   a   fiolio   3   del   plenario,   a   la   D¡recc¡Ón   Técn¡ca   de
Responsab¡l¡dad F¡scal, el cual descr¡be la s¡gu¡ente ¡rregular¡dad así: "...

"...  La  Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal  de AÍaco -Tol¡ma,  suscr¡b¡Ó  contrato  de  obra  389  de  agosto  20  de

2019, con el objeto de "contratar el manten¡miento, mejoramiento y adecuac¡Ón del CDl de Sant¡ago
Pérez  y  de  los  CDI  No,   11  y  12  del  mun¡c¡p¡o  de  Ailaco  -Tol¡ma"  por  valor  de  $231.462.869.00,
term¡nado el O4 de d¡c¡embre de 2019, el cual presenta las s¡gu¡entes falenc¡as:

Una  vez  real¡zada  v¡s¡ta   al  s¡t¡o  de  las  obras  por  parte  de  la  aud¡tor¡a  y  representantes  de  la
Adm.¡n¡stración   Mun¡c¡pal,   ¡ngeniera  ADRIYOJANA   LUGO  CAMACHO,   Secretar¡a   d?   Infiraestructura,
Plaheac¡Ón  y  Serv¡c¡oS  Fúbl¡Eos  y  el  ingen¡ero,  MARIO  FERNANDO  GARCÍA  GUZMÁN,  profesional  de

apoyo  de  la  Secretar¡a;  con  el  objeto de constatar la  ejecuc¡Ón  en térm¡nos de cant¡dades  luego  de
real¡zado el anál¡s¡s de la ¡nformac¡Ón conten¡da en el exped¡ente contractual de cada uno de los ítems

y act¡v¡dades relacionadas en el acta de rec¡bo final; se ident¡ficaron  las observaciones, con lo cual se
procede  a  calcular  la   d¡ferenc¡a   entre  las  cant¡dades  reconocidas  en   acta   de   rec¡bo  final   y  las
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encontradas por la com¡s¡Ón de auditoría.

Los resultados del anális¡s real¡zado se pres_entan a cont¡nuac¡Ón:
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7,0 ios

7,1 SurinSÚo e ¡n§{abcún de Wrbs hcok,ro con pelbub de recub,'risnto de 4 m'cras nC 2,40 85.600 ! 205,440,00 ! 0,00

8,0 Redes

9.0 Cer,am¡en O

10,0 cons(ru uras en concreto y m etal¡cas

11.0 Mampos ía

11.1 MJTO en Íensado a 'a v'sla nC 40,OO 125.300 ! 5.012.000,00 33,00 ! 4.134.900,00

12,O Excavaciones y ,e'lenos

l O v¡sto§

NP2

Sun®ris',o e ¡nslabcün de porion en mlb e§bbonada calbre  10 (2t2) soHada a'angub
m2

9,10 105.000
j 955.500,00

9,10 i 955,500,00

NP4 ten¡rienlo de cana' en bm'na gaWan'zada, hchye üipbza de baén,es nl 103,00 4.500 ! 463.500,00 103,00 ! 463.500,00

NP8
mtura grb basalo cohJmas, vúas y cohmas en concre'o m 34t ,48 6.500 ! 2.219.620,00

341,48
j 2.219.620,00

NP11 SmÚ1É cñn de cam en g,ava pa,a parque (e=0,10 m. n¢ 0,00 18.500 ! o,oo ! 0,00

+ttü '_''              '                     'iI             J                 ]          '                      ,-'.          I-`,_I,                 ,           ,         ,ai        ,           ,                :``,-`,`>`;``{Ii,`ii``          '              -i,        J~\                `,'
•;-,--,      ' •                             :-.                                             .,-.

1,0 P S

5.3 Reparac'k,n de RJerlas M3,áBcas. ulklad 2,00 398.500 ! 797.000,00
1,00 ! 398,500,0ó

6.2 Phlura anlbo,Íos"a pars Blíuc(ura M3láfica a dos  nEnos. n2 9,83 14.500 ! 142.535,00 5,00 ! 72.500,00

7.2 Reparacbn del s'Btem ek!cl,k;o, inckJye cari,'o de loms coírk!ntes. Gk)bal 1,00 2.356.000 ! 2.356.000,00 ¡ o,oo

7,3 Surinb',o e ins'abcbn de bonbmo OJ] de Buey lhklad 9,00 1 8.500 !  166.500,00 7,00 i 129.500.00

7.4 Repaíacbn del s®stem ek!clrk;o de bodega, incWe red de dbmucbn y punlos. Gbbal 1,00 3.120.500 j 3.120.500,00 ! o,oo

7.5 S
'Blro e inslabckin de bon"o ahoÍÍador

ulHad 7,00 28.500 !  199,500,00 ! o,oo

8,0 V io§

8,1 Suhbüo e Í cbn de vH,b con pekub de 4 nicras. m 4,62 ¡                   85.600 ! 395.472,00 i O,00

ITEM  hO lSTOS

NP1 pa,a mJro en bbque de aro¡b, hchye mieza. ní) 54,89 14.500 ! 795,905,00 47,70 ! 691.650,00

NP2 Surmbtío e - cbn de drywal nf 38,00 48.000 ! 1.824.000,00
21,12 ! 1.013.760,00

jÑE •.1*   .   =   .
E!E§Eg,!!±±ELm.MJjüSrHEiJL"LA¡iñn+g¡!¡ñEEEuAci" cEN §ANT.iAí9o

' j'(7
[                    -                          -,¡lt-,'                          _][                                   Á                                  r]

1,0 Instalac¡ones Hdrosanitar¡as

1,3 hbntenirienlo hodoro lh'dad 1,00 ¡                85200 ! 85,200,00 ! o,oo

2.2 Rsparacún de R,e,la§ en ahm". lh'dad 1,00 ¡                195.000 !  195.000,00 ! o,oo

3,0 Cubie,,a

3,1 des¡nsta k!na en 'eja 'emacuslba. nQ 214,93 ¡                     9.000 ! 1.934.370,00 210,12 ! 1.891.080,00

3.2 sum'stío e ¡ ckm de cubÉÍla en teja 'emacus''ba. nQ 214,93 ¡                  79.900 j  17.172,907,00 210,12 !  16,788,588,00

3,3 Sumh's c'Ún de coríeas "tákas en perfil ,ec(agu'ar de 4 x s oaEbíe 18. m 96,40 ¡                  67.700 ! 6.526,280,00 16,12 ! 1,091,324,00

3.4 Canal en bnha ga"anZada (Oi2'0,2) m 7,00 ¡                  67.800 i 474.600,00 ! o,oo

COSTO DI RECTOS ! 165,618,466/15 i 131,905.410/15

COSTO ADMI N ISTRAClÓ N                                                                                                             240/o ! 39.748.431/88 j 31.657.298/44

COSTOS I MPREVISTOS                                                                                                                    19/o ! 1.656.184/66 ! 1.319.054/10

COSTO UTI LI DAD                                                                                                                           5% j 8, 280,923/31 ! 6.595,270/ 51

COSTO SUBTOTAL ; 215, 304.006/m j 171,477,033/20

DI F ERENCIA                                                                                                                                                                 $ 43.826.972, 80

Con  base en  lo anter¡or,  la Alcaldi'a  Mun¡cipal  de Alaco - Tol¡ma,  presuntamente faltó   a.l  pr¡ncipio de
responsab¡l¡dad    en  la- ejecuc¡Ón  del  conirato  de  obra    No.  259  de  30  de  agosto  de-  2019),  como
elemento   bás¡co de las actuac¡ones   contractuales de las ent¡dades   estatales   según lo establece   la
ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, tcida vez  que avala   el pago de la correspond¡ente acta final del
contrato, s¡n ver¡ficar   y evaluar correctamente   las cond¡ciones de las act¡vidades   ejecutadas debido
a  la  falta  de  evaluac¡Ón    segu¡miento  y  control    por  parte    de  la  superv¡s¡Ón,  lo  que  generó    un

presunto  _ detrimento     patrimon¡al     en  cuantía     de  CUARENTA  Y  TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS
VEINHSÉIS      MIL     NdVECIENTOS     SETENTA     Y     DOS      PESOS      CON      OCHENTA     CENTAVOS

($43.826.972.80)..."
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IV.      ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

1. Auto de as¡gnac¡Ón  No  103 del Ol de junio de 2020-Folio O1

2. Auto de apertura del  proceso de responsabil¡dad fiscal  N.  043 fiolio O9 -16

3. Auto de pruebas N.  013 de marzo de 2022 fiolio 180 -  183

3. Acta de vis¡ta  Folios 204 al  211

4. Cert¡ficado de pago a favor de la Adm de Ataco folio 257 - 258

5. Auto de archivo  Ni  OO3 del  O2 de fiebrero de 2023  Folio 259 al  267.

V.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Direcc¡ón Técnica  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal  de este  órgano  de  control,  dentro  deI  Auto  de Arch¡vo

del  Proceso  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  No.  003  del  dos  (02)  de  fiebrero  de  2023,  mediante  el  cual

decide  proferir Auto  de Arch¡vo  por cesación  dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  a JADER

ARMEL OCHOA MAPPE, identificado con la cedula de ciudadanía No 93.386.445 expedida en lbagué

Tolima,  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  Mun¡cipal  para  el  per¡odo  Enero  pr¡mero  de  2016  hasta  el  31  de

Dic¡embre  de  2019,  y ordenador del  gasto  quien  firmó  el  contrato  de  obra  No  389  de Agosto  20  de

2019;  HERNANDO VELÁZQUEZ  USECHE,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  79.967.162

expedida   en   Bogotá   Cundinamarca,   en   calidad   de  Secretario   de   infraestructura  y  superv¡sor  deI

contrato  de  Obra  No  389  de  Agosto  20  de  2019,  para  el  periodo  Febrero  2  de  2016  hasta  eI  2  de
Febrero  de  2020 y a  la  empresa  contratista  CONSORCIO  OBRAS ATACO  2019  ¡dentificada  con  eI

Nit   901.313i198-1   representada   legalmente   por   el   señor   CESAR   AUGUSTO   SÁNCHEZ   SALAZAR,

ident¡ficado con la cedula de c¡udadanía  No 93.452.626 de Chaparral Tolima y/o quien haga sus veces

y  vinculando  a  sus  integrantes  del  consorcio  empresas  CIVIL  CAS  CONSTRUCCIONES  SAS  cuyo  N¡t
900.971.770-3    representada    legalmente    por    el    señor    CESAR    AUGUSTO    SÁNCHEZ    SALAZAR

ident¡ficado  con   la  cedula   de  c¡udadanía   No  93.452.626  de  Chaparral  Tol¡ma  y  la   empresa   H&D

CONSTRUCTORES  Y  CONSULTORES  SAS  cuyo   Nit  901.060.615-4   representada   legalmente   por  el

señor   LEANDRO   FERNANDO   MAHECHA   VANEGAS,   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No

1.110i479.189   de   lbagué  Tol¡ma,   así  como   la   desv¡nculación   del   tercero   c¡vilmente   responsable

seguros La Previsora,  identificada con  NIT N.  860.002i400-2.

lJÍJ amNe!riror, ciomo qriJe!Ia qMe`^ la cuenta bancaria 46693002278 del  Banco Agrario de Colomb¡a, t¡tular

de la cuenta mun¡c¡pio de Ataco, se verificó la operación detallada a cont¡nuac¡Ón

Valor de la Cons¡gnac¡Ón:  5.034.422

Fecha de la cons¡gnac¡Ón:  11 de enero de 2023.

Concepto:  pago de sanc¡Ón  dentro del  proceso de responsab¡lidad fiscal  rad¡cado  No  112-050-020 de

la Contralori'a  Departamental del Tol¡ma.

Depositante: Consorcio Obras Alaco 2019 N¡t 901.313.198-1...

V¡sta la anter¡or cert¡ficac¡Ón del Secretar¡o de Hac¡enda mun¡c¡pal de AÍ:aco Tolima, se concluye que el

daño  patr¡mon¡al  establecido  en  el  auto  de  apertura  N.  043  de  nov¡embre  18  de  2020...  ha  s¡do

resarcido en su total¡dad". ufcJN+o 2J65 reNés).
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VI.       CONSIDEFuCIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o  a  abordar  el  anális¡s  del  proceso  de  responsabill'dad  fiscal   No.   112-050-2020,  considera

pert¡nente  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  traer  a
colación los fiundamentos jur¡sprudenc¡ales y legales del grado de consulta, a saber:

"AR;IÍCULO 18. GRADO DE CONSULIA. Se establece el grado de consulta en defensa

del    ¡nterés    públ¡co,    del    ordenamiento    jurídico    y    de    los    derechos    y    garantías
fundamentales.  Procederá  la consulta cuando se d¡cte auto de arch¡vo,  cuando el fa/lo sea
sin    responsabilidad    fiscal    o    cuando    el    fallo    sea    con    responsab¡l¡dad    fiscal    y    el
responsab¡lizado hub¡ere estado representado por un apoderado de oficio.

Para efectos de la consulta,  el func¡onar¡o que haya  profer¡do la dec¡s¡Ón, deberá env¡ar el
expediente  dentro  de  los  tres  (3)  di'as  sigu¡entes  a  su  super¡or  func¡onal  o  jerárqu¡co,
según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.

S¡ transcurr¡do un mes de rec¡bido el exped¡ente por el super¡or no se hub¡ere profer¡do la
respect¡va   prov¡denc¡a,  quedará   en  firme  el  fal/o  o  auto   materia   de  la   consulta,  s¡n

perju¡c¡o de la responsabil¡dad d¡sc¡pl¡nar¡a del funcionar¡o moroso.''

Bajo  este  contexto,  la  Honorable  Corte  Const¡tucional  se  ha  pronunciado  sobre  el  fenómeno jurídico
del  grado  de consulta,  mediante  Sentencia  C-055  de  1993,  M.P José  Gregorio  Hernández Galindo,  en
los sigu¡entes términos:

"La  consulta  es  un  grado  de  jur¡sd¡cc¡Ón  que  procede  s¡n   neces¡dad  de  sol¡c¡tud  por

ninguna  de las  partes compromet¡das en  el  proceso y,  en  ese sentido,  es un  mecan¡smo
automát¡co  que  lleva  al  juez  de  nivel  super¡or  a  establecer  la  legal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón
adoptada  por  el  ¡nferior,  generalmente  con  base  en  mot¡vo  de  interés  público  o  con  el
objeto de proteger a la parte más déb¡l en la relac¡Ón juríd¡ca de que se trata.

De  otro  lado,  en  cuanto  a  la  consulta  ya  establec¡da  y  regulada  en  un  determ¡nado
ordenam¡ento legal, no t¡ene sent¡do que su procedenc¡a se relac¡one con  la "reformat¡o ¡n

pejus'' ya  que,  según  lo dicho,  este  n¡vel  de decis¡Ón jur¡sdicc¡onal  no  equ¡vale al  recurso
de  apelac¡Ón  y,  por  ende  no  t¡ene  lugar  respecto  de  ella  la  garantía  que  espec¡fica  y
únicamente busca favorecer al apelante ún¡co.

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡s¡ones  v¡olator¡as  no  solo  de  derechos
fundamentales  s¡no  de  cualqu¡er  otro  precepto  constituc¡onal  o  legal,  en  detrimento  del

procesado o de la soc¡edad.

El  propós¡to  de  la  consulta  es  lograr que  se  d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  la just¡cia  es fin
esencial del derecho"

En el presente caso la  Ley 1474 de 2011, en su artículo  111 establece: ``Pyocec/enc/a c7e /a ce5acy-oJn c/e
la  acc¡Ón  fiscal.   En  el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsab¡lidad  fiscal  únicamente  procederá   la
term¡nac¡Ón  ant¡c¡pada  de  la  acc¡Ón  cuando  se  acred¡te  el  pago  del  valor del  detr¡mento  patr¡mon¡al

que  está  siendo  ¡nvest¡gado  o  por  el  cual  se  ha  formulado  ¡mputación  o  cuando  se  haya  hecho  el
reintegro de los bienes objeto de la pérd¡da ¡nvest¡gada o ¡mputada''.

Así las cosas, para tasar los anter¡ores objet¡vos, es necesar¡o que el fallador aprec¡e y valore todas y
cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluación  que  se  hará  a  través  del

pr¡ncipio  de  la  sana  crít¡ca,  es  dec¡r,  apoyado  en  ]a  lógica,  !a  equ¡dad,  ]a  ciencia  y  la  exper¡encia;
además de observar lo  prev¡sto en  el  artículo  5 de  la  Ley 610 de 2000,  según  el  cual  el  investigador
fiscal   debe   atender   con   rigor   los   elementos   necesarios   que   estructuran   los   elementos   de   la
re;sporysElkjtiJdad fiLscfI^, como es'.  Una  conducta dolosa  o culposa  atr¡bu¡ble a  una  persona  que realiza

gest¡Ón fiscal, un daño Patrimon¡al  al  Estado,  un nexo causal entre los dos elementos anter¡ores;  que
5                                           l
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solo al reun¡rse estos tres elementos puede end¡lgarse responsabil¡dad de t¡po fiscal.

Con  fundamento  en   los  anter¡ores   presupuestos  legales  y  jur¡sprudenc¡ales,   corresponde  ,a   este
Despacho en  sede de  consulta,  exam¡nar la  legal¡dad  de AUTO  DE ARCHIVO  POR CESACION  DE
LA ACCIóN FISCAL NO OO3 DEL DOS (O2) DE FEBRERO DE 2023, PROFERIDO DENTRO DEL
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON FuDICADO NO 112-050-2020, dentro del cual
se ordenó cesar la acc¡ón fiscal de confiorm¡dad con el artículo  111 de la  Ley 1474 de 2011.

Que  en  el  marco  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  que  se  adelanta  ante  la  administraclión
munllcipal de Ataco Tolima, se exp¡d¡ó el  auto de apertura del  proceso de responsab¡I¡dad f¡scaI  N.
043  del  d¡ec¡ocho  (18)  de  nov¡embre  de  2020  (foI¡os  O9  a  16),  se  dec¡de  v¡ncular  como  presuntos

responsables  fiscales  a  los  señores  JADER ARMEL OCHOA  MAPPE,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de
c¡udadanía  No  93.386.445  exped¡da  en  lbagué Tol¡ma,  en  su  cond¡ción  de  Alcalde  Munic¡pal  para  el

per¡odo Enero  pr¡mero de  2016 hasta el  31  de  D¡c¡embre de 2019, y ordenador del  gasto qu¡en firmÓ
el  contrato de obra  No 389 de Agosto 20 de 2019;  HERNANDO VELÁZQUEZ USECHE,  identificado

con   la   cedula   de   ciudadanía   No   79,967.162   exped¡da   en   Bogotá   Cund¡namarca,   en   cal¡dad   de

Secretar¡o de ¡nfraestructura y supewisor del contrato de Obra  No 389 de Agosto 20 de 2019,  para el

per¡odo  Febrero  2  de  2016  hasta  el  2  de  Febrero  de  2020 y a  la'empresa  contrat¡sta  CONSORCIO
OBRAS  ATACO  2O19  ¡dent¡ficada  con  el  N¡t  901.313.198-1  representada  legalmente  por  el  señor

CESAR  AUGUSTO  SÁNCHEZ  SALAZAR,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No  93.452.626  de

Chaparral  Tol¡ma  y/o  qu¡en  haga  sus  veces  y v¡nculando  a  sus  ¡ntegrantes  del  consorc¡o  empres~as

CIVIL  CAS  CONSTRUCCIONES  SAS  cuyo  N¡t  900.971.770-3  representada   legalmente  por  el  senor

CESAR  AUGUSTO  SÁNCHEZ  SALAZAR  ident¡ficado  con   la   cedula   de  c¡udadanía   No  93.452.626  de

Chaparral Tolima y la  empresa  H&D  CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS cuyo  Nit 901.060.615-4

representada  legalmente  por el  señor  LEANDRO  FERNANDO  MAHECHA VANEGAS,  ¡dent¡ficado  con  la

cedula  de c¡udadanía  No  1.110.479.189  de  lbagué Tol¡ma,   y como tercero  civ¡Imente  responsable  a

seguros La Previsora, ident¡ficada con NIT N. 860.002.400-2.

El  señor  HERNANDO  VELÁSQUEZ  USECHE,  CESAR AUGUSTO  SÁNCHEZ  SALAZAR,  representante
legal  de CONSORCIO OBRAS ATACA 2019, se not¡ficaron  med¡ante correo electrón¡co del  auto de
apertura   del   proceso  de   responsabiI¡dad  fiscal   mediante  correo  electrón¡co   los   días  30  y  27   de
nov¡embre de 2020 (fiol¡o 34 y 35 respect¡vamente).

El  señor JADEL ARMEL OCHOA  MAPPE,  se  not¡ficó  por  correo  electrón¡co  el  día  19  de  marzo  de
2021 (fol¡o  111), y el tercero c¡v¡lmente responsable seguros La Previsora h¡zo lo m¡smo el día  17 de
marzo de 2021  (folio  112).

Una  vez  enterados  del  auto  de  apertura  N.  043  del  18  de  nov¡embre  de  2020,  los  señores  CESAR
AUGUSTO   SÁNCl+EZ   SALAZAR,   ¡dentificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   93.452.626   de

Chaparral  Tol¡ma,  en  su  cond¡c¡Ón  de  representante  legal  de  la  empresa  contrat¡sta  CONSORCIO

OBRAS  ATACO  2019  ident¡ficada  con  el  N¡t  901.313.198-1  tal  como  obra  a  foI¡o  79  del  cartular¡o  y

JADER ARMEL OCHOA MAPPE,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.386.445  exped¡da

en  lbagué Tol¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de Alcalde  Mun¡c¡pal  para  el  per¡odo  Enero  pr¡mero de  2016  hasta

el  31 de D¡c¡embre de 2019, y ordenador del gasto quien firmó el contrato de obra  No 389 de Agosto

20 de 2019, tal  como obra  en  el  fol¡o  172 del  cartular¡o, soI¡c¡tan  al  ente de control  real¡zar una v¡sita

técn¡ca en aras de ver-ificar en campo los hechos y pruebas que se están  presentando en cuanto a  las
obras que se ejecutaron|

``v¡sta la soi¡c¡tud de ios presuntos responsables fiscale5, el_De:paFho rFdiante 3!t3_ _!JO__0_13 d_f r,acZ,:^
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VEINTIDóS  PESOS  MCTE  ($5.034.422),  suma  que  corresponde  a  la  no  ejecuc¡Ón  de  algunos
ítems del contrato de obra No 389 de Agosto 20 de 201g' ,

Establec¡do  lo  anter¡or,  obra  en  el   plenar¡o  a  folio  258  cert¡ficado  del  día  Ol  de  fiebrero  de  2023

expedido  por  la  Secretaria  de  Hacienda  Municipal  de  Ataco,  que  eI  CONSORCIO  OBRAS ATACO,
identificado  con  NIT  901-313-198-1  realizó  un  pago  por  valor  de  CINCO  MILLONES  TREINTA Y

CUATRO   MIL   CUATROCIENTOS  VEINTIDOS   PESOS   ($5.034.422),   para   resarcir   el   daño

patrimon¡al ocas¡onado a  la administración de Ataco ToI¡ma.

Para  dar apl¡cac¡ón  a  los fines  perseguidos  con  el  grado  de  consulta,  esto  es,  la  defensa  del  ¡nterés

púbI¡co,  del  ordenamiento J-uríd¡co  y  de  los  derechos  y  garantías. fundamentales,  y  partiendo  de  las
expl¡cac¡ones  argüidas  por  el  operador jurídico  de  primer  grado  en  [a  `decisión  mater¡a  de  rev¡sión,

esta  instanc¡a  ver¡fica  que  en  efiecto  se  incorporó  la  acreditac¡ón  del  pago  del  valor  del  detrimento

patrimonial  objeto de  investigación,  como  presupuesto  para  que opere  la  procedenc¡a  de  la  cesación
espec¡al o terminación anticipada del  presente proceso de responsabilidad fiscal.

Por  su  trascendental   relevanc¡a   es  ¡mportante  realizar  un   anál¡sis  sobre   la  figura   de   la   cesac¡ón
espec¡al o terminación  ant¡c¡pada,  regulada actualmente en  la  Ley  1474 de 2011,  argumento medular

para  la  adopc¡ón  de  la  decisión  mater¡a  de  revisión.  EI  Estatuto  Ant¡corrupción,  en  su  artículo  111
establece   que   en   el   trámite   del   proceso   de   responsabilidad   fiscal,   b¡en   sea   que   se   trate   del

procedimiento  ordinario  o verbal,  ún¡camente  procederá  la  terminación  anticipada  de  la  acción  fiscal,
cuando  se  acredite  el  pago  del  detrimento  patrimonial  que  está  siendo  invest¡gado,  o  cuando  se
hayan  reintegrado  los  b¡enes  de  pérd¡da  a  los  cuales  se  debe  la  invest¡gac¡ón.  De  acuerdo  con  lo
anter¡or, el supuesto de hecho prev¡sto en  la  norma  en  mención consagra  una term¡nac¡ón anticipada
del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  que  opera  en  un  ún¡co  evento:  cuando  se  acred¡te  el  pago  del
valor   del   perjuicio   patr¡mon¡al,   bien   sea   por   el   monto   objeto   de   invest¡gac¡ón,   o   por   el   valor
determ¡nado en el auto por med¡o del cual se real¡za tal actuac¡Ón.

A  modo  de  conclusión,  el   pago  es,   un  modo  de  ext¡nguir  obI¡gac¡ones  a  través  del  cumpl¡m¡ento
efect¡vo de una prestac¡Ón debida.  El sujeto activo es qu¡en real¡za el  pago y el sujeto pasivo, es qu¡en
recibe  el  mismo.  La  responsabil¡dad  fiscal  en  camb¡o,  busca  resarc¡r  los  daños  que  se  ocasionaron  al

patrimon¡o   público  debido   a   la   conducta   dolosa   o  culposa   de  qu¡enes   realizan   gest¡ón   fiscal,   el
resarcimiento  se  da  mediante  el  pago  de  la  indemn¡zación  pecuniar¡a  para  compensar  el  perju¡cio
sufirido  por  la  ent¡dad  afectada  y  debe  tenerse  en  cuenta  que  esta  clase  de  responsabilidad,  es  de
carácter  autónomo  e  ¡ndependiente  y  se  ha  de  interpretar  y  apl¡car  sin  perjuicio  de  cualqu¡er  otra
clase de responsabilidad que surja en otras jur¡sdicciones.

Así las cosas, el  despacho considera  que el  monto del  hallazgo  por el  que finalmente se determ¡nó el
daño    patrimoniaI;    esto    es,    Ia    suma    de    CINCO    MILLONES   TREINTA   Y   CUATRO    MIL
CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($51034.422), ha sido resarcido en su totalidad conforme
a las pruebas que reposan dentro del plenario.

En  consecüenc¡a,  se  confirmará  de  manera  íntegra  la  dec¡s¡Ón  profer¡da  por  la  direcc¡ón  técn¡cá  de

responsab¡lidad  fiscal  en  el  auto  de  arch¡vo  por cesac¡Ón  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  N.  003

del  dos (02) de febrero de 2023 a favor de los señores JADEL ARMEL OCHOA MAPPE, ¡dentificado

con   cédula   de   c¡udadanía   N.   93i386.445,   HERNANDO  VELÁSQUEZ   USECHE,   ¡dent¡ficado   con

cédula de ciudadanía  N.  79.967,162 y a  la empresa contratista CONSORCIO OBRAS ATACO 2019,
identificado  con   NIT  901.313.198-1  así  como  la  desv¡nculac¡ón  del  tercero  c¡v¡lmente  responsable

SEGUROS LA PREVISORA, identificada con N¡t N. 860.002.400-2.

Por último, se advierte que en el evento que aparezcan o se aporten  nuevas pruebas que acrediten  la
existencia de un daño al erario del  Estado, o la  responsabilidad del  Gestor Fiscal, o se demuestre que
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la  dec¡s¡Ón  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  de[  proceso,  de  conform¡dad  al
artículo 17 de la Ley 610 de 2000.

En  virtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho  de  [a  Contralora  Aux¡l¡ar  de   la   Contraloría
Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:         fegc¥¡FclaRdMeARResepnotnOsdaab¡H¡uaSd PFisftceai l;  daeu€:S¡O;ne ParrOcfhe¡€o?apPo:rcleasaD:irognCCióel

proceso  de  responsabil¡dad  fiscal   N.   003  a  favor  de  JADER  ARMEL
OCHOA    MAPPE,    ident¡ficado    con     la    cedula    de    ciudadanía     No
93.386i445   exped¡da   en   lbagué   Tol¡ma,   en   su   condic¡Ón   de   Alcaldel      _

de   2016   hasta   el   31   de

qu¡en  firmó  el  contrato  de
HERNANDO   VELÁZQUEZ
c¡udadanía    No   79.967.162
caI¡dad    de    Secretario    de
Obra  No  389  de  Agosto  20

de  2019,  para  el  per¡odo  Febrero  2  de  2016  hasta  el  2  de  Febrero  de
`` `` ` -_-_`  _ -----__    I

2020  y  a  la  empresa  contrat¡sta  CONSORCIO  OBRAS  ATACO  2019
ident¡ficada   con   el   N¡t  901.313.198-1   representada   legalmente   por  eI

señor  CESAR  AUGUSTO  SÁNCHEZ  SALAZAR,  ident¡ficado  con  la  cedula
de  c¡udadanía  No  93i452.626  de  Chaparral  ToI¡ma  y/o  quien  haga  sus
veces y vinculando  a  sus  ¡ntegrantes del  consorc¡o  empresas  CIVIL CAS
CONSTRUCCIONES SAS cuyo N¡t 900i971.770-3  representada  legalmente

por  el   señor  CESAR  AUGUSTO  SÁNCHEZ  SALAZAR  ident¡ficado  con   la
cedula  de  c¡udadanía  No  93.452.626  de  Chaparral  Tol¡ma  y  la  empresa
H&D  CONSTRUCTORES  Y  CONSULTORES  SAS  CuyO   N¡t  901.060.615-4

representada  legalmente  por  el  señor  LEANDRO  FERNANDO  MAHECHA
VANEGAS,  ident¡ficado con  la  cedula  de  ciudadanía  No  1.110i479.189  de

lbagué   Tol¡ma,    así   como    la    desv¡nculación    del    tercero    c¡v¡lmente
responsable   LA   PREVISORA   S.A.,"   con   Nit.   860.002.400-2,   como
tercero   c¡v¡Imente   responsables,   compañía   que   expid¡Ó   la   Pól¡za   de
seguro   prev¡alcald¡as   pól¡zas   mult¡rr¡esgo   No   1001255   exped¡da   en

junio  20  de  2019,  con  una  v¡genc¡a  de Jun¡o  19  de  2019  hasta  octubre
10  de  2019,  valor  asegurable  de  $50.000.000  m¡Ilones  de  pesos  mcte,

pól¡za  que fue  renovada  en  octubre  23  de  2019,  con  vigenc¡a  octubre  2
de  2019  nov¡embre  11  de  2019,  por  valor  asegurable  de    $50.000iOOO
millones de pesos mcte,

Mun¡cipal   para   el   per¡odo   Enero   pr¡mero
D¡ciembre  de  2019,  y  ordenador  del  gasto
obra    No   389   de   Agosto   20   de   2019;
USECHE,   ident¡ficado   con   la   cedula   de
exped¡da    en    Bogotá    Cund¡namarca,    en
¡nfraestructura  y superv¡sor  del  contrato  de

ARTÍCULOSEGUNDO:         Not¡ficar  por  ESTADO  y  por  Secretaría   General  el   conten¡do  de  la

presente  prov¡denc¡a,  de  confiorm¡dad  con  el  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011  a-.   Ios  señores
JADEL ARMEL OCHOA MAPPE, ¡dent¡ficado con  cédula  de c¡udadanía  N.  93.386.445,  HERNANDO

VELÁSQUEZ   USECHE,   ident¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   N.   79.967.162   y   a   la   empresa

contrat¡sta  CONSORCIO  OBRAS  ATACO  2019,  ¡dent¡ficado  con  NIT  901.313.198-1  así  como  al

tercero c¡v¡lmente responsable SEGUROS LA PREVISORA, ¡dent¡ficada con Nit NI 860.002.400-2.

Hac¡éndoles saber que contra la presente no procede recurso.
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ARTÍCULO TERCERO=       En  firme y ejecutor¡ado  el  presente  auto,  por ¡ntermed¡o  de  la  Secretaría
General    y    Común    de    la    Contraloría    Departamental    deI    Tolima,

devuélvase  el  exped¡ente,  a  la   D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad

F¡scal  para lo correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO=             Contra el presente auto no procede recurso alguno.

ÍOUESE Y CÚMPLASE

ANDREA M
Contralora Aux¡l¡ar   ( E )
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Proyectó:  Daniel  Fe'ipe Miranda Triana
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